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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
D i r e c c i ó n de Agricultura. =:Nútn . 384. 

aG.^Rea! dccrelo cieando uoa Junta gciieral de Agr i 
cultura. 

En el Bolelin oficial del Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras pública, se halla inserto el Eeal decreto de 20 de Julio 
l í l t imo, creando una Junta general de Agricultura que se hn de 
reunir en Morir'ul el dia 1." <lel próximo Octubre, l'nra que lle
gue á conocimiento de las personas que por su clase y circuns-
taucias tienen opción ¡i asistir a dicha Junta se inserta á conti
nuación el referido Ueal decreto, en el cual hnllarán los tinhílori-
tes de esta provincia esclusivanicnle ngricultorn, «na prueba del 
celo que anima al Gobierno en favor de los intereses agrícolas. 
León 21 de Agosto de 18.i9.=P. O. D. S. G . P. , Juan de Posa
da Herrera. 

R E A L D E C R E T O . 
S I Í S O R A : Desde el momento en que V. 31. se dignó dispen-

snr una proterami especial & la agricultura española, ya retno-
\iendo mil obstáculos que en ópticas atileriores habían estorbado 
su desarrullo, ya creando juntas provinciales de Agricultura 
Vara ¡lustrar á ¡a ndcniuistrocion en los ostuilos relnliros «I fo
mento de aquella industria, ya cslubleciendo comisionados regios 
dedicados ¡i estudiar asiduamente los necesidades de la agricultu
ra v á propiiner los medios de satisfacerlas, yo dictando otras 
intiéhas providencias, dirigidas todas á poner espetlilos los vene
ros de la fuente mas impottauto de la riqueza pública; desde en
tonces, Señora, las corporaciones dedicadas por instituto á espar
cir la iusl Micción «grirolo, las autoridades encargadas de cuidar 
de los intereses colectivos de la agricultura, los particulares tnis-
raos que cientííica ó pr.'iclicamente dedican a ella sus tareas, to
dos batí cm-respondido al llamamiento de V . 51., totlos so apre-
nprestiran á prestar su cooperación para que se cumplan tan i e -
néíicas intencitiues. 

I.a sociedad Kconóniica mnlrilensc, llena de este celo que tan 
ncredilado tiem; por el fumeuto de la tmlustna rural, acudió á 
"V. M . respetunsaniento impetrando su real venia para convocar 
un congreso agr írnla; y si bien V . M . se di¡nú recibir con sumo 
»|irccio tan patriólica manifestación, so vio no obstante en la sen-
pibli; neres'nbnl de 1 » ) nccplnrla eji la forma, porque bajo el r t y i -
nien legi^atiio y admitiistralivo español no es dado al Gobierno 
abdicar estas fuiicio:¡i:s, conliándolas esclusivamentu A corporacio
nes que, por respelables que sean, no están hoy comprendidas 
eolre las partes esenciales que constitujen el cuadro de la odnii-
nislnii'.iim pública. 

Deseatidii sin ctnliarito el Slinislro que suwribe aprovcrliar la 
¡Iuslraila prupues!» de aquella cnrporaciiui i!i-l¡i'^i¡iilu, ti"iie la 
)ioiit;i 'le harer pt.'-enVi: á V. Y¡., qoe sciia í-tiiv.íi'.r.i'iile Y ' . : ¡ t ! : i j < ! -

m el i^lubleciinicnto de una jnnla general de Agriciiltuiu , com-

ptiesla de los consejeros de Agricultura, Industria y Comercio, 
de los comisionados regios para la inspección de la agí ¡cultura ge
neral del líeitto, de los profesores de la misma ciencia, de los in
dividuos de las juntas provinciales de Agricultura, de las socieda
des económicas, de la comisión permanente de la Asociación ge
neral de ganaderos, y por último de todas aquellas personas quo 
el Gobierno designe, entro las que se hubiesen distinguido como 
cultivadores ó como inteligentes en agricultura óen sus ciencias au
xiliares, lícunidus de este modo en un mismo centro una porción 
de personas de diforentes puntos de la Península, y mas ó menos 
versadas todas en la teoría ó e n la práctica del cultivo, podrían 
comunicarse mútuamenlc las prácticas que siguen los labradores 
de las diversas provincias, y se discutiría con muchas probabilida
des de acierto acerca de los mejores métodos de cultivo que pu
dieran ensayarse respectivamente en las provincias de Kspaña, 
cuyos climas, terrenos y necesidades son por lo común tan dil'e-
rcnles acerca de varios puntos de economía rural, y acerca de 
cuestiones legislativas que, interesando á la agricultura, creyese 
oportuno vuestro Gobierno someter á la discusión de la junta'. 

De este modo se dora publicidad ti escelcntes métodos de cul. 
tívo practicados en algunos puntos de España, pero generaltnen-
le desconocidos; se averiguará el motivo por qué su desgracian 
laníos ensayos emprendidos con mus buenos deseos que conoci
miento del clima y tlel terreno, y se preparará la opinión públ i 
ca para recibir útiles refornuis, asi en ciertas prácticas agrícolas 
como en la liarle de nuestra legislación que mas puede influir en 
los progresos de nuestra agricultura. 

Debiendo por niucuas razones ser voluntario y gratuito el 
cargo de vocol de la jimia, tendrá también que ser corto el n ú 
mero de las sesiones: el MinUlr» que suscribe cree que no debe, 
rán exceder de veinte, sino en el único cuso de que la junta mis
ma así lo proponga y V. Ai. considere oportuno acceder á la pro
puesta. Aun entonces no podra tanipoco prescindirse de los per
juicios que lal ve/, se causarán ti los vocales que vengan de las 
provincias; y en consideración á estos será por lo tanlo conve
niente disponer que las sesiones en ningún caso excedan de trein
ta, y que la junta se reúna durante el o toño , como estación la 
mas á propósito para que se trasladen á Madrid los vocales qua 
residieren cu las proi'i/icias. 

Ya por los mismos individuos de la junta cuando se restitu
yan á sus hogares, ya también dando publicidad a las delibera
ciones de la junta, se logrará que se vayan ensayando con proba
bilidades de buen éxito los mejores sistemas'de cullívo que se si
guen en algunas provincias ó cu el cxltatijcro, y que se generali
cen entre los labradores algunos desnibi ¡mientos útiles de econo-
iTiia nirnl, pero sobre lodo se Ingnira ir preparando poco á poco 
la opinión del país y de los legisladores para recibir con mas fn-
cilídad las reformas que convenga introducir en nuestra legisla-
cion para lieneíicio de la ajii ícullura. 

I'undado en estas consideraciones el Minislro que stiscribe, de 
acuerdo con la sección de agririiltura del real consejo de Agricul-
ttirn. liiu'ustría y Comercio, lient! la huiira de someter á la apro
bación di' V. SI. el iidjtintii proyecto de tlccreto. 

Son ¡Itlcl'pns» 2"i de julio tic 1 8 í 9 . ^ S e í i o r a . » » A . I.. R. P. D. 
.V. 11. ..-Juan Uravo &itr¡llo. 
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398 
R E A L DECRETO. 

Conformñnilonio con lo propuesto por n;¡ Jünistro de Comcr-
m , luíUuct iwi j Obras ]i\'ib\k»í, uiii» e\ üiclnmcii lie la settiun 
ilcl rciil Consejo de Agricultura, Imlustria y Comercio, vengo en 
ilucreliir lo siguiente: 

Articulo 1." 'lodos los anos en la estación de otoño, y en el 
din en que mi Ministro ile Comercio desigiicire, se reunirá en 
M.nlüd una junta general ilc Agi icuÜuia. 

Art. •>." Serán vocales de la misma junta los comisionados re
gios fiara la iuspecciou de la agricultura del lieino, los pruiesures 
¿o esta cienciu, los individuos de lus juntas provinciales de Agri
cultura, ilc las sociedades económicas, de la comisión permanen
te de la Asociación general de ganaderos, y lus demás personas 
dislinguidas por sus i-onoi iinicntos agronómicos ó pur su práclicu 
en el cultivo que mi Ministro de Comercio convocare. 

Art. 3." Kl picMilenle y virepresidente de la jiiiila seriin 
nnmhrad is por l ! í entre los ind¡\iiiuns de la sección de Agricul
tura del real consejo de Agricultura, liin'usliia y Coméalo . 

Art. 4." Serán voluntarios y giatuitus los cargos de los ijue 
compongan la jimia general de Agí ¡cultura. 

Art. y." Anles de asistir ¡i las sesioin^ prescutaián los intere-
sados sus respectivascrcilenciules en la dirección general de Agil-
nilliira, Industria y Comercio, para el examen y aprobación do 
las mismas. 

Art. G." Corresponde al presidente designar los dias y horas 
en que haya de reunirse la junta, y resolver solire el rirdun de lu 
discusión é iucideutes de ella, así como taiuLicn sobre todo lo re
lativo á la policía anterior de la junta. 

Art. 7.° Corresponde á esta el nombramiento de dos secre
tarios de su seno, y de todas las comisiones que juzgue conve
nientes, á fin de que informen sobro los puntos que se sometan 
á discusión, como asimismo determinar lus horas que lian de du
rar las sesiones. 

Art. 8." Kl número de estas en cada año será de veinte, y 
solamente á propuesta de la junta podra el Gobierno aumentar 
dicho número hasta el improrogable de treinta. 

Art. 9.° En la última sesión envinrá la junta todos sus tra
bajos al Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
desde cuyo momento se cousiderurá disuelta. 

Art. 10. Mi Ministro de Comercio designará los puntos so
bre que han de versar las deliberaciones de la junta: esta sin em
bargo, antes de su disolución, propondrá un programa de las 
cuestiones que conviene examinar en la joula del año siguiente. 

Art. II. A lin de utilizar debidamenle los Irabajos de lu jun
ta, el (Gobierno cuidaiá de que á las sesiones asistan taquígrafos 
que recojan nula de los discursos que se pionuncien, y de que á 
estos se dé la convouicnto puliliridad. 

Dado en San Ildefonso á i t i de Julio de 1S' i9 .=Está rubri
cado de la Iteal maiio.—lil Miuisli o de Comercio, Insliuccion y 
Obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

D i r e c c i ó n de Agr icu l tura = N ú i n . 385. 

J u l i r t 30.=K"-al ó r i l r l l i l i c l a m l o v a r i a s <liS[iO'ic¡on's p r a e l mi - jor 

l u n i p l i i u i r t i t r ) t M Iti'al «i c r e l u d r 3 0 tU ' l I I I ÍMIIO su l ire c i - l r - b i a c i ó n du 

u n a J m . U £<-u<-ral t lr A ^ i u t i l t u c a (U* M u d r i d . 

FA limo. Sr. Direclor general de Agricultura me dice de 
Jieal Urden cun (eche 31 rfc Julin ¡¡raximo ¡msado lo siguiente: 

"El lixemo. Sr. Ministro de Comercio, luslrucciun y Obras 
públicas se lia servido eoinunicarine con fecha de ayer la Ueal 
órden siguiente: 

limo. Sr: A fin de llevar á efecto desde luego lo dispuesto 
en el Ueal decreto de iáü del coi rieute, S. M. (Q. 1). G.) bu te
nido .i bien disponer que pura el din 1." de Octubre próximo ve
nidero se reúna en Madrid la Juntu general de Agricultura, á 
cuyo exáincn se someterán las cuestiones que espresa el adjiiulo 
programa, y cuyas sesiones se celebiarán en el salón de Consejos 
del Ministerio de Coincido, Instrucción y Obras públicas.» 

E7 programa citudu cit la preinserta órden es el siguiente: 

I T . O f i K A M A 1IK I .AS C l I i S T I O N E S E X C U Y O K X A M l i X SI! H A H E 

O U U P A t t U N l i l . P I ' . l i S l i X T i ; A Ñ O l . v J U M T A C K M - I S A l . l i l i 

A U H I I : L ' L T I : » A . 

P A U T E L E G I S L A T I V A . 

Sobre el sistema que en benelicio de la agricultura convendrá 

seguir respecto de los campos comunes y de las fincas rústicas 
de l'ropios. 

Sobre las mejoras que deban introducirse en el sistema hipo
tecario. 

Sobre las ventajas é inconvonienles del sistema de formar es
tablecimientos para focililnr socorros direclos á los labradores. 

Sobre las vuriuciuucs que cunvengu introducir en nuestra le-
gislncion con respecto a lo> piúslamos á interés. 

Sobre el mejor sistema que por nuestra legislación pudiera 
adoptarse en punto a riegos. 

Solire el estableciinienlo de colonias agrícolas. 
Sobre las variaciones que convenga introducir en nuestra le

gislación para el fnniento de los montes y plantíos. 
Sobre eerrainienlo de loríenos. 

P A U T E CIENTIFICA. 

Examen de las causas que contribuyen á que muchas de 
nuestras producciones agrícolas sean mas caras que las de otras 
n. dones. 

Exámen de las diferentes altornalibas de cosechas que pudie
ran seguirse en España, hubiiln coiisideracion á sus diversos cli
mas, terrenos y necesidades del consumo. 

Exámen de las ventajas é ¡nconvemeiites del sistema de bar
bechos, con lelucion al sueldo y clima de la Península y al esta
do de nuestra población. 

Exámen de las relaciones que debe haber entre la agricultu
ra y 'a ganaderia en benelicio de ambos rumos de rique/.n. 

Exámen de las ventajas é incoiivenientes de la trashumacion 
del ganado lanar, considerada bajo todos sus aspectos. 

Exámen de la ¡ulluencia de la sal dada á los ganados, princi
palmente al lanar. 

Exámen de los medios de mejorar la calidad de nuestras la
nas finas. 

Y últimamente, exámen del mejor sistema general de pre
mios para la ganadería.» 

Aunque ambos documentos han sido impresos con el Real 
decreto á que hacen referencia, en la Gaceta del ¿8 de Julio, 
cuidará V. S. de la ¡umodiuta publicación de todos tres en el Uo-
letiu oficial de esa provincia. 

Al mismo tiempo me ordena el Sr. Ministro, en nombre de 
S. M . , que remita á V. S. diferentes ejemplares de esta circular, 
con el objeto de que pueda V. S. circularlos á la .Imita de Agri
cultura, Sociedades de esa provincia y demás personas que se ci
tan en el lieal Decreto. Es la voluntad de S. M . se encargue á 
V . S. que excite directamente á estas, y en general á los indivi
duos ile aquellas, á que usen del honroso derecho que se les con
fuiré du concurrir a la Junta genera) de AgricuUura, recomen
dando en particular á las úlliinus la coiiveoicncia de que nom
bren, cuando menos, á uno de sus vocales para que vengan 4 
formar parte de la n i i M i i a , trajéndole el conocimiento de las ne
cesidades especiales de cada provincia y localidad, y el tesoro de 
sus observaciones agronómicas. 

Finalmente, como por los términos del Ueal decrelo, el Go
bierno se llalla autorizado para convocar ademas personalmenlo 
á los sugetos cuyas luces puedan ser útiles al pnis en el seno de 
la Junta general, deseando el Sr. Minislro proceder en el asunto 
con el debido conocimiento, espera que V. S., oyendo sin dila
ción alguna á la Junta de Agricultura y al Consejo provincial, co
munique á esta Dirección los uombies, eircuiislancias y residen
cia de los que en su concepto merezcan aquella distinción cu esa 
provincia. 

De la cooperación de cada una de ellas y de las Autoridades 
que las presiden, depende en gran maneia que surta todos sus 
efectos esta nueba institución, de que tantos beneficios puede re
portar el pais V. S. lo comprenderá así eo la ilustración de su 
juicio, aprovechando con su acostumbrado celo esta ocasión de 
comprobarlo en el mejor servicio de S. M . y del Estado, y en 
bien de la provincia que se halla confiada á su administración." 

Y pura í/ite ¡legue á conocimiento de las iiersnnas á quienes 
asista el derecho de poder concurrir ú la referida Junta se in
serta en el periódico oficial de la prociucia; esperando asi hien 
que los amantes de lu prosperidad de nuestra Agricultura se 
apresurarán á presentar ú la Junta provincial del ramo ó en 
este Gobierno poli/ico el caudal de sus obserrociones g practica,* 
pues solo por este medio podrá conseguirse corregir abusos in-
veteratlos g iierjutlicinlcs que se oponen á los udelunlos cerda-
Ueros de lu imlustria agriada g lograr que la Juntu general ó 
congreso europeti de lus resillados ceniojoyos que en su celo por 
este iinpiirtuulisloio ruino, se promete, i . i o n ¿i* de Agosto de 
1 8 í 9 . = = i ' . O. JJ.S. 0. I'., Juuu de l'osada l lenera. 
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Mes de Junio de 1849. 

Relac ión de los registros admitidos por esta Inspecc ión en el espresado mes en la provincia de León. 

Fecha. 

i r 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nombre. Mineral. Parage. 

Barcelona. 
Tarragona. 
Lérida. 
Reus. 
Manrresa. 
Berga. 
Solsona. 
Gerona. 
Tortosp. 
Igualada. 
Figueras. 
Gandesa. 
Cerbera. 
Sabadell. 
Cardona. 
Martorell. 
Mataró . 
Llobregat. 
Llangostera. 
Abadesas. 
Granollers. 
Badaona. 
Olot. 
Ripoll. 
Casttlsfollit. 
Hostalrich. 
Monpsich. 
Sarria. 
Moneada. 
Tarrasa. 
Capellades. 
Mülins. 
San Felice. 
Usch. 
Labisbal. 
Tordera. 
Panadella. 
G i r o n e ü a . 
Pons. 
Calaf. 
Fornols. 
Agramunt. 
Balaguer. 
Falset. Tie 
Moiblancb. 
Fremp. 
Cambtils. 
Plá . 
Loñola . 
Aytona. 
Ginestar. 
Espluga. 
Arbos. 
Roquefort. 
Monmalo. 
Roma. 
Gaeta. 
Tiuin. 
París . 

Tierras auríferas, 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id-
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id-
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
¡d. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

rras auríferas, id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

Los foyos. 
id. 

Cuesta de Ribarroya 
id. 
id. 
id. 

Tierras de la laguna 
id. 
id. 

Chanada. 
Gándara . 
Laguna. 
Chanada. 
Gándara. 
Fuyarconos. 
Vallejos de arriba. 

id. 
Tierras de la escrita 
Foyo 
Entre id. y Valleyos 
Eotrs R í b c r n e l a i y Valtcyoi. 

Riberrelas. 
Vallieyos de abajo. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Junio al arroyo tío TaHojrNldo. 

Vallejos de abajo, 
id. 
id. 
id. 

Junto al arroyo Poncelas-
Prada. 

id. 
id. 

Vago de Colmenares, 
id. 

Fntre arroj-o* orJolillo y villa' 
prmlo. 

Tierras del Ardetillo. 
Peña Trabiesa. 
Cousovello. 
Forcos. 
La Corona. 

id. 
Ardetillo. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Moreruelas. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Union del Ardetillo. 
Arroyo valle fuste. 

id. 
id. 

T é r m i n o . 

Molina Perrera 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Chana. 
id. 
id. 

Filiel. 
id. 

id. y Chana. 
F'iliel. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Filiel. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Interesado. 

D . José Ruíg . 
D. Josc Viadera. 
D . Francisco Viadera. 
D. Manuel Ríos . 
D. José Puig. 
D . José Vi.idera. 
D . José Puig. 
D . Francisco Viadera. 
D . José Puig. 
D . José Viadera. 
D . Manuel Ríos . 
D . José Viadera. 
D . José Puig. 
D . Francisco Viadera. 
ü . José Puig. 
D . José Viadera. 
D . Manuel Ríos . 
D . José Viadera. 
D . José Puig. 
D . José Viadera. 
D . José Puig. 
D . José Viadera. 
D . José Puig. 
D . Francisco Viadera. 
D . Miguél Ríos . 
D . Francisco Viadera, 
D . Miguél Rios. 
D . Francisco Viadera. 
D . José Puig. 
D . José Viadera. 
t). José Puig. 
D . José Viadera. 
D . José Puig. 
D . Francisco Viadera. 
D. Miguél Rios. 
D- Francisco Viadera. 
D . Miguél Rios. 
D. Francisco Viadera. 
D . José Puig. 
D . José Viadera. 
D . Francisco Viadera. 
D . José Puig. 
D . Miguél Ríos . 
D . José Viadera. 
D . José Puig. 
D. José Viadera. 
D . José Puig. 
D . Miguél Rios. 
D . José Viadera. 
D. José Puig. 
D. Francisco Viadera. 
D . José Puig. 
D . José Viadera. 
D . José Puig. 
D . Francisco Viadera. 
D . Antonio Gassó . 
D . José G o n z á l e z . 
D . Antonio Gassó . 
U . José G o n z á l e z . 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 
id. 
id. 

30. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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San Petersburgo. 
Carabancheí . 
Limes. 
M.-Ir tes. 
Miércoles . 
Jueves. 
Viernes. 
Sábado. 
Cáceres . 
Badajoz. 
Mérida. 
Olivenza. 
Trugillo. 
Alburquerqtie. 
Zafra. 
San Benito. 
Medellin. 
Castuera. 

Molina. 
Villar. 
Filiel. 
Isorga. 
Manzaneda. 
Torneros. 
Corporales. 
Valderroblüdo. 
Valloprado. 
Vallefuste. 
Pozos. 
Teleno. 
Ore l lán . 

id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id. id. ¡d. 
id. id. RÍO Molina Ferrera. 
id. id. j j , 
id. id, jd. 
id. id. id. 
id. id. ¡d. 
id. id. id. 
id. id. jd. 
id. id. id. 
id. id. Jd. 
i d . i d . i d . 

Fábricas. 
id. id. id. 
id. id. Rio Cabrera. 
id. id. Rio Moüna . 
id. id. Arroyo Isorga. 
id. id. Rio Cabrera. 
id. id. ¡d. 
id. id. id. Fraga. 
id. id. Arroyo Yaldcrrobledo. 
id . id. id. Vallaprado. 
id. id. id. Vallefuste. 
id. id. Rio pequeño. 
id. id. id. madre. 
id. id. Arroyo isorga. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Molina. 
Villar. 
Filiel. 
Ore l lán . 
Manzaneda. 
Torneros. 
Corporales. 
Molina. 
Fil iel . 

id. 
Pozos, 

id. 
Ore l lán . 

D . Antonio Gassó . 
D . José G o n z á l e z . 
D . Miguél Basualdo. 
D . José Gonzá lez . 
D . Miguél Basnaldo. 
D . José G o n z á l e z . 
D . Manuel Basnaldo. 
Sociedad amaltea. 
Excmo. Sr. Coadc de S t u í a OlnHa. 

D. Rufino Carrasco. 
Eterno. S r Conde <le Sania O U 1 U . 

D . Rufino Carrasco. 
Exento. Sr. ¿ W c «Ic S m u Olutta. 

D. Rufino Carrasco. 
Exeiuo. Sr. Conde do Santa Ololla, 

D . Rufino Carrasco. 
Excmo. Sr. Conde do Sania Olal la. 

D . Rufino Carrasco. 

D . José Puig. 
D . Francisco Viadera. 
Excmo. Sr. Conde i)c Santa OIKIII. 

D. José Mí-nuel Arébalo . 
D . Miguél de los Ríos. 
D. Ramón G." G ó m e z . 
D . Vicente Girrigas. 
D. Jo.'é Viadera. 
D. Francisco Viadera. 
D. Antonio G issó. 
D. José G o n z á l e z . 
D. Antonio Gassó . 
D . Manuel Basnaldo. 

Zamora i3 de Julio de i & f á — I g n a c i o Gómez de Solazar, 

— • 1 1 1 1 I>I| 11111 11 _li 1 1 1 " 111 " 

E ¡ Intendente militar del Distrito de la Cap i tan ía 
general de Castilla la I^ieja. 

Hace saber: que no habiendo producido remate 
la segunda subasta celebrada para contratar el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en el distrito de Galicia por tér
mino de un año á contar desde 1.° de Octubre próxi 
mo á fin de Setiembre de 1850; en uso de las facul
tades concedidas al Excmo. Sr. Intendente general 
nii l í iar se convoca á una tercera y simultánea lici
tación con sujeción al pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la Inten
dencia general militar (M.-idrid) y en la particular de 
dicho distrito (Coruña) y con arreglo á las formali
dades establecidas en Real orden de 1 6 de Diciem
bre de 1846, cuyo remate tendrá lugar ante los Juz
gados de las mismas el dia 1." de Setiembre próx imo 
á la una de la tarde en que concluye el término 
para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio pudrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contonidri, las proposiciones en que 
se fijen clara y teiminantemente !»s precios en que 
se convienen á encargarse del smninistio, en el con

cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
per persona ó personas que á juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la l i c i tac ión , á que de hecho quedaran sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser ésta , dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. ¡VI.; que asi mismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen, ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse validas y legales las admitidas se requiere 
que el licicador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente rep esentado en el acto de la l i 
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Valladolid 20 de Agosto de 1849.—Pe
dro Angclis y Vargas.nSalvador Martin y balazar. 
Secretario. 
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